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Pereira, 4 de octubre de 2021 
 
 
Doctor 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 
Alcalde. 
Pereira 
 
Asunto: Análisis, Justificación y solicitud de adición y prórroga del contrato de 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  PROFESIONALES No. 1344 del 8 de 
febrero de 2021. 

 
En mi condición de Secretario del Despacho de la Secretaria de Salud Pública y 
Seguridad Social de Pereira, presento justificación para efectuar un contrato de 
ADICION Y PRORROGA  al contrato de PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No  1344 de 8 de febrero de 2021, celebrado entre el Municipio 
de Pereira  y LUIS FERNANDO TABARES QUIRAMA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 10142477, expedida en PEREIRA, cual se encuentra vigente a la 
fecha. 
 
En este orden de ideas, el 8 de febrero de 2021, se suscribió el contrato No. 1344  
, con LUIS FERNANDO TABARES QUIRAMA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 10142477, expedida en PEREIRA, cuyo objeto es: “Prestación de 
servicios profesionales para brindar apoyo en el seguimiento, revisión, 
supervisión, acompañamiento, monitoreo, evaluación, de las actividades 
misionales de la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social.” por valor de 
VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
(20.592.000,00MCTE), por un plazo de ocho (08) meses, cuya acta de inicio se 
suscribió el 09 de febrero de 2021, con el fin de dar cumplimiento a las metas 
establecidas de la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social para el año 2021, 
desde la salud pública, el aseguramiento en la población, y, el apoyo al 
fortalecimiento de la gestión administrativa para los resultados esperados de 
acuerdo a los planes de la entidad; considero la necesidad de continuar con los 
servicios profesionales para brindar apoyo en el seguimiento, revisión, supervisión, 
acompañamiento, monitoreo, evaluación, de las actividades misionales de la 
Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social.. 
 
De acuerdo a lo expuesto, la Secretaría de Salud Pública y Seguridad Social, 
requiere que el contratista continúe desarrollando las actividades del contrato así: 
1. Apoyar el proceso de los seguimientos en campo a los contratistas priorizados de 
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acuerdo a la programación que se fije con los líderes de dimensión, programas o 
líneas estratégicas de los diferentes componentes de la Secretaría de Salud Pública 
y Seguridad Social. 2. Apoyar el seguimiento y/o la revisión de informes y demás 
actividades misionales que la Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social le 
designe, de acuerdo a lo relacionado con su objeto contractual. 3. Contribuir al 
proceso de planeación y elaboración de los instrumentos para el desarrollo de los 
seguimientos, monitoreos y evaluaciones que le sean designados, en caso de 
requerirse y según lo definido por la SSPYSS. 4. Asistir a las reuniones, 
evaluaciones, comités y capacitaciones a los que sea convocado. 5. Las demás que 
sean afines con el objeto, los alcances del contrato y la misión de la entidad. 
 
Para lo cual se cuenta con certificado(s) de disponibilidad presupuestal No. 6641 
de fecha 08-SEP-2021. 
 
De igual forma el supervisor(a) del contrato, certifica que el contratista, ha venido 
cumpliendo a cabalidad con la ejecución del objeto y alcances del contrato. 
 

 
Contrato Inicial 

 

Plazo: ocho (08) meses. 

Fecha de Inicio: 09 de febrero de 2021. 

Fecha de terminación 
inicial 

08 de octubre de 2021. 

Fecha de suspensión  N/A. 

Fecha de reinicio  N/A. 

Fecha de terminación 
después de la suspensión:  

N/A. 

Valor del Contrato: VEINTE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE (20.592.000,00MCTE). 

 
Adición de Contrato 

 

Prórroga: Dos (02) meses y Veintidos (22) Dias. 

Adición: Siete Millones Treinta Y Cinco Mil Seiscientos Pesos 
M/Cte ($7.035.600,00). 

TIEMPO TOTAL: Diez (10) meses y Veintidos (22) Dias. 

Fecha de Inicio luego de la 
prórroga: 

09 de octubre de 2021. 

Fecha de Terminación: 30 de Diciembre de 2021. 

VALOR TOTAL: Veintisiete Millones seiscientos veintisiete Mil 
Seiscientos Pesos M/Cte ($¿27.627.600,00). 
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En razón a las consideraciones antes expuestas, se recomienda al señor Alcalde 
realizar la presente adición y prórroga.  
 
NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del 
presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
ANGELA MARIA RINCON BEDOYA 
Secretaria De Despacho (E) 
02459493204236-1587953-003791745 

 
 
 
 
 
 
ANGELA MARIA RUBIO MEJIA 
Directora Operativa De Salud Publica 
02459494114904-1587953-003794510 

 
 
 
 
 
 
SIRLEY DEL SOCORRO BOTERO FRANCO 
Supervisora - C.C. No. 32130095 
02459493103313-1587953-003786650 

 
Proyectó y Elaboró:Maria Isabel Zapata Cardona / CONTRATISTA 
 
  
  
 
  
  


